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RESOLUCJON dr- fu Ju.nta de!- Puerto de Palma de
'Hallúrea pUl la (file ,:if' 'lIIee 1/ública 1<1 fUljudieacicm
definitiva de las obras (ie1 <lPtVlleel,l) de /inatizlt
~iÓll, pa.vimenLo y !anearniento de muelles de Po
'l/Ümtr-. COl! ocoodiciona111i/pnlo df' accesO»)

La Junta. del PW:l'L.... de (-'filma lJe Mul1úJ"Cu. dll SU ~lÓll del
d1a 11 de noviembre de 1969 acordó ad.1u:di(';;¡,t definiLivamenw
a la Enttda.d «Dragados ,\' Construcciones. S. A.», las ol:miLs de
«Finalización, pavilUe-nto S :'Ja~eamieuto de Illu"lles de Ponien
te" con aoondtciona.m.iento de acoesml, en la cantidad de pe-
setas 15.210.796,79, con arreglv al pliego de clátlJJulas adrnlnls
tra~iv8S particularf.'1< aprobado para. laq mismas.

Lo que ~ hace público para cumplímiellto del articulo ~B

de la t"ey de Oontratos del Estad?f texto articulado aprobado
por Decreto 923/1965, de 8 de abOl, y 119 de su Reglamento

PaJ..m.a. .de Mallorca, 16 de S$Qsto de 1969,-El Presidente,
1.rl:ilrenzo Pluxá,-El Secretario, Antonio Círerol-:-8,063-A

bJ Otc1rgar los titulos de capacit.ación para el ejercle10 prO-
fesiúnal de las relaciones públi{,bS,

(;J Promover la invesLi~'aciól1 en' el campo de la comum·
eneJón sotial y ue las relaciones públicas.

dI Colabora/' con los d~más Centros nacionales y extran~
Jeros que desarrollen aet.ivldadt¡'s análogas.

el Fomentar la eolaboraclón clentífIca. y la asistencIa lnter4
profesIonal di:" ¡ns Técnlco¡¡ en relaciones públicas.

tI Edita¡' [ti,') publicaciones qUe se consideren de lnteres
y formar una I)lblioteca especializada.

gl Celebrar ~;ursos. seminarios, congresos y conferencias so
bre las materias nropIBs de su competencia.

11) Colabon:ll ('on el Mi:rtI::;k'rlo de Educación y CIencia y
con los demflS ofgmllsmos pUhIlc(lSY privados en cuantas seU·
vldades guarupn ri"luclón con los fines de la Escuela, e

1) IH¡;arrollar lail funciones qUe le sea.n encom~ndadas por
el Con!ejo rector y, en general, el1anta<; seannet:'.esarias para.
el'mejor cumplimlt>ntü (1'f> ..'\us fínp$

·I'lTUT.,Q 11

OfiO:\NIZ;¡,CIóN

I1mo. sr~ Dil'ector ceneuu de Enseñanza Superior e- Investi
l!&Olón,

UGJ,4JllINTO DE LA EsctrELA SvPERIQR DE RELACIO
nI I'tllIttCAI!\ DE LA t.JNMasJl)AJ) DE BARCELONA

'ITI'ULO~

CABÁCl'IlIl y l'INts

Al'lleulo l." La Eaeuela S\lI1Ol'lor ele Relaclones Plibllcas,
~. por. Orden _la1 de 28 de julio de 1989, es une- ele fOl:lllaclÓll ptOfO$loll&! adlCrlto a la tl'tdTOts"la<l de
~1lIl, cuyo objeto es la enseJlatlZl'l de las relaClOllétl piI.
bI1lIas,

Art.2.D Los fInes de la E$ouel& Superior de Relac10nes
Plibl!c... de la ,Unlversldad de Barcelona son, prlllclpe_le:

a)~ lBII enM"._·~ Pata ClIoIlBGItaI' a
qUIenes Jr~ do ejete\lr !'l'Ofllll1~ Iu raIMiIllIleI pCpblI_.

,

Art. 3." 8üu ul ganoR rectores de la Escuela Superior de
Relaciones Públicas de la UniversIdad de Barcelona:

a) El Consejo rector.
b) La Comisión eje<,utiva.
(,) El Director de la ESrllela,
d) El Subdirectof.
el El SecretarIo general, y
Í/ La. Junta d.e Profesores.

Art. 4." 1. componen el Consejo rectQr las siguientes peI'"
sonas:

a) El RE>etor di" la UniverSIdad de B.,rcelona. CQmo Pre.
siaente.

b) El Presidente d~ la Diputaclón ProvincIal de Barcelo-.
na o Diputado en quien delegue,

el El Alcalde de Barcelona o Concejal en quien delegue,
dl El Presidente de la Cámara Oficial de Comerc1q. Iíiclus

tria y Navegación de Barcelona.
e) El Delegadü dt'l -Ministerio dt> tnto:nnadón y Turi$Ino

en Barcel\lua,
f) Un representi'tüle de la Junta de Ctübierno de iaC¡Tni·

versldad, nombrado por el Rector.
, g) El Presidente del Centro de Estw;lics de ComunJcac1ón

Social de Barcelona. . '
11) El Presidente de la Agrupación de Relaciones Públlcas.
1) El Director de la Escuela Superior de Relaciones Pú:~

bllcas.
j) El Subdirectof de la ElS'c'llela Superior de Relaciones

PúblIcas, y
k) El secretarIo g-eneral de la Escuela. como 8ecretar1o

del COI18ejo.
2. Corresponde al Consejo fector fijar las lineas generales

de actuación de la Escuela y especialmente:
a) Ad<,>ptar cuantos acuerdos esUme convenientes en rela.

eión con los fines de la Éscuela,. .
l... ) Aprobar el presupuesto y censurar las cuentas.
c) Programar cursos y actividades culturales.
d) Proponer la reforma del plan de estudio's, y
e) Impulsar y orientar el desarrollo de la Escuela cuidando

de las relaciones de la misma con los organistilO$ pÚbUeos.

3. El Consejo rector se re'l,Ulirá cuando menos' una vez ca.cta
curso escOlar y sus acuerdos se adoptar&n por rn.ft;yorít,t, deci
diendo el voto del Presidente en caso de empate.

Art. 5.11 L componen la Comisión ejecutiva de la lCicueJa
las siguientes personas:

8) El Rector de la trwversidad de Barcelona o mI-.nbro
del Consejo Rector en Qwen delegue. como Pre.s1dente.

b) El :Director de la Escuela.
c) El Subdlrector de la Escuela.
d) :El Presidente de la Agrupación de Relaciones PúbU.

cas. y
e) El secretario general de la Escuela. corno secretariO.
2, Corresponde a. la. Comisión ejecutiva ejercer el 'gqb1ernQ

<le la Escuela, y principalmente:
a) Cumplir y hacer· cumplir el presente '.R4NlametttG.
b) Nombrar o contratar a los profesores de 18 :I~Qela. a

propuesta del Director.
e) Nombrar personal administrativo retri11Uido. .
d) FIjar el Importe de lOs derechos de matrlc\Úa, ......

lIanza. t8B&S y e¡opedlclón de dlplom.... OOl'tl1lcll<kls y demás
documentos.

e) Establecer el régimen de becas y demás benetlc101 ccm
sujeción a las disposiciones vigeptes.

f) :Establecer el régimen de incompatib111dades y decon~
validaciones de asígnat1U'Qs en relaei6n únicamente con las
de otros estudios unlvers1tarlos.

g) Informar anualmente al ConseJo rector de cuantas ges
llanos <le lra_n'*encla realice en el de_o de sU _ ...
tIdQ. y

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Palma de
Mallorca por la qUe se hace públiCi4 la adiudicac'itm
r;lefinit1va de las obras del proyect() de «t!1'ba1l1M

zactón y ttnglad,o en. el espigón de la Cmu¡ignoJ).

La. Junta del Puertü de Palma de Mallorca en. su se!li6n gel
día 11 lile noviembre de 1969 acordó adjudicar definitivamente
a. la Entid.ad. «Dra.gadw y Construcciones. S. A.». las obras de
«UrbaniZación y tinglado en el espigón de la. Consigna». en la
cantidad de 6.925.278,86 pesetas. CQt\ arreglo al plie~o de c]áu~
sulas adtn1nls:tratlvas particulares aprobado por las ml~as.

Lo que se hace público para cumplimiento del articulo 38
de la. Ley ele Contratos del Estado. text() articulauo aprobado
por Deereto 92.311005. Qe 8 de abril. y 119 de su Reglamento.

P6lma. de. Mallorca, ¡6 de agosto de 1969.--EI Presidente.
Lorcmzo Flum.-El secretario, .,Antoni.O Cirerol.-S.Ofi2-.A.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento de la Escuela Superior de
Belaclones PúbUcas d.e la Untverri'lad (Ú BCi'tCflo
na, el Plan de estudios de la misma 'JI cu.adro de
convalidaciones.

:::J.mo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el DiI'ector Cle
la Escuela de Relaciones Pública.s de la UniverSidad de Baree
_ y el favoral>le ltlforme em!tido por el Rectorado de dlcIla
t1IIIWItíIdad con leclla 28 de _lo último.

Ji*e Mm1$erio. de acuerdo con lo d1spuesto en el. a.rt1cu~
lo _do de la Orden rnlnl$erlal de 28 de Julio último
(tI1IoIolin 01101&1 del Estado. de 26 de agosto). ha resllO!to
B.Df<)bar el Reglamento de la lllscuela Superior de Relaciones
PUbUC:fl.' y el Pla:q. de ~tudios de la misma y el cuadro de
oon'Valtdac1Qnes que le acompafl.a a la presente Orden.

Lo digo So V. l. para su cQnochmento y et.crtos,
Dios itUaI!de a V, r. muchos aflQ.<>.
Madrid, 7 de noViembre dp -( q/i':,
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